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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce. 

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01885/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 

sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Mexiquense de Cultura 

Física y Deporte, en lo conducente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente: 

 

 

R E S U L T A N D O 
 

Primero: Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil catorce, el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense SAIMEX, ante el  Instituto Mexiquense de Cultura Física de 

Deporte, solicitud de acceso a la información pública registrado bajo el número de 

expediente 00272/IMCUFIDE/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado, vía 

SAIMEX, lo siguiente:  
 

“Con fundamento en los Art. 40 y 41 de la ley de transparencia del Estado de México 

y municipios, solicitamos en versión pública en copias escaseadas de manera clara, 

lpadron de deportistas o listado de deportistas afiliados o inscritos por TODAS Y 

CADA UNA da las asociaciones deportivas, queremos conocer nombre ( s ) completos 

municipio de Estado de México al que representan o donde residen, su edad, años 

cumplidos al 22 de septiembre de 2014. No queremos datos personales solo nombres 

completos, asociación a la que pertenecen o representan edad y lugar de residencia de 

ellos o sus padres en caso de ser menores de edad.” (sic). 
 

Segundo: De las constancias que obran en el sistema electrónico denominado 

SAIMEX, se advierte que el trece de octubre de dos mil catorce, El Sujeto Obligado 

emitió respuesta en donde establece que: 
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Tercero: Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente 

interpuso recurso de revisión, en fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce el cual 

fue registrado en SAIMEX y se le asignó el número de expediente 

01885/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expresó como: 

 

Acto Impugnado:  

 
“SE IMPUGNA EL ACTO POR QUE LA RESPUESTA NO SE AJAUSTA A LO 

SOLICITADO.” (sic) 

 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el Acto Impugnado en la presente resolución es la falta de respuesta del 

Sujeto Obligado. 

Motivo de inconformidad:  

 
“EL INFOEM DEBERÍA TOMAR CARTAS EN EL ASUNTO Y SANCIONAR AL 

SUJETO OBLIGADO POR TANTA OPACIDAD” (sic) 

 

Cuarto: Cabe mencionar que de las constancias que obran en el sistema electrónico 

denominado SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió Informe de 

Justificación, con fecha veinticuatro de octubre de dos mil catorce en donde expresa lo 

siguiente: 
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Quinto: Se informa que con fecha trece de noviembre de dos mil catorce El Sujeto 

Obligado envió un alcance al informe de justificación en el cual expresa lo siguiente: 
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Sexto: El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la 

materia, se turnó a través de SAIMEX a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez a 

efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, interpuesto por El 

Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto, 

décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Segundo. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por el Recurrente, misma persona que formuló la 

solicitud 00272/IMCUFIDE/IP/2014 a el Sujeto Obligado.  

 

Tercero. Oportunidad y Procedibilidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro 

del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el Recurrente 

tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que establece:  
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“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 

Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado 

de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva.” 
 

 

En efecto, en el caso concreto se actualiza la hipótesis jurídica prevista en el precepto 

legal inserto, toda vez que la respuesta se presentó el día trece de octubre de dos mil 

catorce al Recurrente; por consiguiente, el plazo de quince días que el numeral 72 de 

la ley de la materia otorga al Recurrente para presentar recurso de revisión transcurrió 

del catorce de octubre al cuatro de noviembre de dos mil catorce. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se registró el recurso de revisión, que fue 

el veintiuno de octubre de dos mil catorce, se concluye que el medio de impugnación 

al rubro anotado, fue presentado dentro del plazo de quince días hábiles a que se refiere 

el precepto legal en cita. 

Tras la revisión del expediente electrónico de SAIMEX, se advierte que la solicitud de 

acceso a la información requerida por El Recurrente es procedente ya que, recae en el 

artículo 71 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

Fracciones 

I… 

II… 

II… 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

Luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que el 

Recurrente combate la respuesta del Sujeto Obligado, siendo esta desfavorable a su 

solicitud y expresa motivos de inconformidad. 
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Esto en virtud de que El Recurrente refiere que:   

“SE IMPUGNA EL ACTO POR QUE LA RESPUESTA NO SE AJUSTA A LO 

SOLICITADO” (sic) 
 

 

Dando a conocer las razones por la cuales se inconforma El Recurrente 

 

“EL INFOEM DEBERÍA TOMAR CARTAS EB EL ASUNTO Y SANCIONAR 

AL SUJETO OBLIGADO POR TANTA OPACIDAD.” (sic) 
 

Cuarto. Estudio y resolución del asunto. Las Razones o Motivos de Inconformidad 

hechos valer por el recurrente son fundados, en atención a las consideraciones de hecho 

y de derecho que en el presente Considerando se expondrán. 

Tal y como quedó apuntado en el Resultando primero del presente ocurso, el entonces 

peticionario el veintiuno de septiembre de dos mil catorce, solicitó al Sujeto Obligado 

le fuese entregado a través del SAIMEX lo siguiente: 

“Con fundamento en los Art. 40 y 41 de la ley de transparencia del Estado de México 

y municipios, solicitamos en versión pública en copias escaseadas de manera clara, 

lpadron de deportistas o listado de deportistas afiliados o inscritos por TODAS Y 

CADA UNA da las asociaciones deportivas, queremos conocer nombre ( s ) completos 

municipio de Estado de México al que representan o donde residen, su edad, años 

cumplidos al 22 de septiembre de 2014. No queremos datos personales solo nombres 

completos, asociación a la que pertenecen o representan edad y lugar de residencia de 

ellos o sus padres en caso de ser menores de edad.” (sic). 
 

Ahora bien es necesario desglosar los puntos solicitados por el Recurrente, para que 

sea posible su entendimiento y resolución. 
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Tenemos que el recurrente solicito: 

1.- Copias en versión pública, de manera clara, el padrón de deportistas o listado de 

deportistas afiliados o inscritos a las asociaciones deportivas, en donde contenga:  

 

 Nombre completo 

 Municipio del Estado de México al que representan o donde residen 

 Su edad cumplida al 22 de septiembre de 2014 

 Asociación a la que pertenecen o representan 

 lugar de residencia de ellos o sus padres en caso de ser menores de edad 

 

***No queremos datos personales. 

 

Por lo que se citaran algunos preceptos legales los cuales serán de ayuda para la 

resolución de este caso en particular. 

 
“Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México 

Artículo 2.- Para efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Asociación deportiva, a la organización deportiva constituida en asociación civil, 

inscrita en el Registro Estatal, que puede agrupar ligas y clubes deportivos para 

participar en competencias oficiales y tener representación ante las autoridades 

deportivas; 

IX. Instituto, al Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte; 

XIII. Registro Estatal, al Registro Estatal de Cultura Física y Deporte;  

XIV. Registros Municipales, a los Registros Municipales de Cultura Física y 

Deporte;  

 

Artículo 5.- En el ámbito del Poder Ejecutivo, las autoridades encargadas de la 

aplicación de la presente ley son: 

II. El Instituto. 

 

Artículo 8.- Forman parte del Sistema Estatal: 

I. El Instituto; 

II. El Consejo Estatal; 

III. Las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública estatal; 

IV. Los sistemas y consejos municipales; 
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V. Las asociaciones deportivas; 

VI. Los integrantes de los sectores social y privado que celebren convenios con el 

Instituto, en términos del presente ordenamiento. 

 

Artículo 31.- El Instituto establecerá y operará el Registro Estatal, en el que 

se inscribirá de manera sistematizada la información a que se refiere el artículo 

anterior. 

 

Artículo 32.- El Registro Estatal incluirá al menos las secciones siguientes: 

I. Programas de cultura física y deporte; 

II. Asociaciones deportivas; 

III. Talentos deportivos; 

IV. Deportistas de alto rendimiento; 

V. Entrenadores, jueces y árbitros; 

VI. Instalaciones deportivas oficiales y de alto rendimiento. 

El reglamento de esta ley, regulará la organización y funcionamiento del Registro 

Estatal.” 

 

Es importante destacar que en la Ley de Cultura Física y Deporte establece que una 

Asociación Deportiva, se refiere a la organización deportiva, inscrita en el registro 

estatal para participar en competencias oficiales, contando con la representación de las 

autoridades deportivas. Ahora bien el Registro Estatal será establecido y operado por 

el Instituto y este registro a su vez contiene información relativa a las asociaciones 

deportivas.  
 

 

Reglamento de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México 

 

Artículo 62. Las asociaciones o sociedades deportivas, recreativo-deportivas, de 

deporte en la rehabilitación y de cultura física-deportiva, que pretendan ser 

inscritas en el Registro Estatal deberán: 

I... 

A… 

a… 

b… 

c… 

d… 
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B… 

C… 

D… 

II. Acreditar su representatividad, mediante: 

A. Lista de socios, asociadas y afiliados, en los que se especifiquen sus 

nombres y datos de identificación; 

B. Documento que en su caso, acredite la afiliación a la asociación deportiva 

estatal correspondiente; y 

C. Estatutos sociales en el que conste o se acredite que representa 

mayoritariamente una especialidad deportiva. 

III… 

A... 

B… 

C… 

IV… 

  

De lo anterior se desprende que de acuerdo al Reglamento de la Ley antes mencionada, 

tenemos que las asociaciones que se encuentren inscritas en el Registro Estatal, 

debieron haber acreditado su representatividad mediantes una lista de socios o 

asociados y afiliados donde especifiquen sus nombres y datos de identificación, el 

documento en donde acredite su afiliación deportiva estatal y los estatutos que 

acredite que representa una especialidad deportiva. 

Ahora bien es necesario citar algunas de las funciones que rigen al Instituto 

Mexiquense de Cultura Física y Deporte las cuales son: 

Subdirección de Cultura Física 

Función 12 Proporcionar la información necesaria para la actualización del Registro 

Estatal del Deporte. 

 

Departamento de Deporte Social 

Función 5 Detectar y captar a los talentos deportivos que surjan de la práctica del 

deporte social, a fin de apoyar su desarrollo como deportistas representativos de 

nuestra entidad. 
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Subdirección de Fomento del Deporte 

Función 1 Impulsar programas de desarrollo del deporte a través de las asociaciones 

deportivas e instituciones públicas y privadas, así como de los organismos públicos 

y privados vinculados al deporte, que permitan identificar a los mejores deportistas 

del Estado, a fin de evaluarlos en eventos deportivos masivos estatales y selectivos. 

Función 3 Fortalecer la democratización del deporte y la profesionalización de las 

asociaciones deportivas estatales. 

Función 4 Apoyar las tareas de impulso al desarrollo del deporte que realizan las 

asociaciones deportivas del Estado de México. 

Función 13 Establecer, coordinar y actualizar el registro estatal de cultura física y 

deporte. 

 

Departamento de Eventos Deportivos Estatales, Nacionales e 

Internacionales 

Función 7 Vigilar, actualizar y difundir la normatividad vigente en materia 

deportiva entre las Asociaciones Deportivas. 

Función 8 Coordinar y dar seguimiento a los programas y resultados competitivos 

estatales, nacionales e internacionales de cada asociación, así como validar el destino 

de los recursos asignados y elaborar los informes correspondientes.  

Función 11 Analizar y dar seguimiento a los procesos selectivos que realizan las 

asociaciones para integrar las delegaciones deportivas que representen al Estado en 

competencias nacionales e internacionales. 

 

En esa virtud se informa que de alguna manera alguna de las áreas del Sujeto 

Obligado cuenta con funciones que sirven de apoyo para alimentar la base de datos 

con la que debe contar el Registro Estatal, tal y como se mencionan en los preceptos 

legales antes mencionados. 

 

Ahora bien El Sujeto Obligado, en el alcance a su informe justificado informa: 

 

1.- La información referente al listado de deportistas que pertenecen a las asociaciones 

deportivas, El Sujeto Obligado informa que en la página del IPOMEX se encuentran 

publicados cada uno de los nombres de los atletas a los que se refiere la solicitud de 

información, si como la disciplina a la que pertenece. 
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A su vez el Sujeto Obligado informa el procedimiento para realizar esta consulta es el 

siguiente: 

I.- Ingresar a la página de Información Pública de Oficio Mexiquense del Instituto 

Mexiquense de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE) es el siguiente: 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/imcufide/web 

II.- Seleccionar el menú la fracción VI “actas y acuerdos” o dirigirse al siguiente link: 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/imcufide/acuerdosActas.web 

III.- Seleccionar el año 2014 del Comité Técnico para la asignación de apoyos y 

estímulos a deportistas, entrenadores, jueces, árbitros y organizaciones para conocer 

los nombres de los deportistas así como la disciplina deportiva que practican y que 

atendiendo el principio de máxima publicidad se publican en actas, todas y cada uno 

de los deportistas afiliados a los diferentes asociaciones deportivas y que reciben por 

parte del instituto un apoyo o estímulo económico, o directamente en esta dirección 

electrónica: 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/imcufide/acuerdosActas/2014/0/601.web 

IV.- Seleccionar cualquier acta de comité técnico para la asignación de apoyos y 

estímulos a deportistas, entrenadores, jueces, árbitros y organizaciones. 

V.- Dirigirse a la disciplina de su preferencia. 

VI.- Ingresar a la página web de este Instituto (IMCUFIDE) para conocer el nombre de 

la asociación a la que pertenece la disciplina de su elección en el siguiente link: 

http://www.imcufide.gob.mx/asociaciones.html 

 

Para corroborar dicha información se ingresó a las direcciones electrónicas, antes 

mencionadas, como a continuación se presenta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/imcufide/web
http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/imcufide/acuerdosActas.web
http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/imcufide/acuerdosActas/2014/0/601.web
http://www.imcufide.gob.mx/asociaciones.html
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I.-  

 
II.-  
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III.-  

 
 

IV.-  
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V.- 
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VI.- 

 
 

En esta virtud cabe señalar que El Sujeto Obligado, está haciendo del conocimiento 

que la información que requiere El Recurrente es de carácter público, ya que se 

encuentra dicha información en la página del IPOEMX, de lo cual será necesario que 

El Recurrente se remita al procedimiento antes descrito. 

 

En relación a este punto es importante precisar que en el Artículo 7 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

establece lo siguiente: 

 
Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

  

I.  

II.  

III.  
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IV.  

V.  

VI.  

 

 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la 

información pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y 

proporcionarán la información a que están obligados en los términos del Código 

Electoral del Estado de México.  

  

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 

relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier 

motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les 

entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.  

  

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

 

Conforme a lo antes descrito es necesario reiterar que de acuerdo a la información que 

solicita El Recurrente, El Sujeto Obligado solo hace Público aquella información 

relativa a los montos y a las personas que a quienes entreguen un recurso público. 

 

En conclusión al listado de deportistas afiliados que solicita El Recurrente, solo se 

presentan el listado de los deportistas que han recibido un estímulo a apoyo económico 

por su desempeño en alguna disciplina deportiva, por parte del IMCUFIDE. 

 

2.- Ahora bien de acuerdo al alcance del informe de justificación, en el punto número 

dos, El Sujeto Obligado informa que en relación a la representación del deportista, es 

decir a que Municipio del Estado de México representan los deportistas este menciona, 

que todos y cada uno de los deportistas al ser representantes del Estado de México, 

dejan de representar a un Municipio, ya que al momento de ser merecedores de 

cualquier apoyo o estimulo que se otorgan a estos, pasan a representar al Estado. 
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3.- Al respecto del punto tres que El Sujeto Obligado, referente al lugar de residencia y 

la edad cumplida al 22 de septiembre de 2014. El IMCUFIDE menciona que es 

improcedente su solicitud ya que estos son datos personales de acuerdo a los 

establecido en el artículo 25 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información 

Público del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4 fracción VII y VIII 

de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y en cumplimiento 

a estos preceptos legales, que a la letra dice: 

 
Ley de Transparencia y acceso a la Información Público del Estado de 

México y Municipios. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

 I. Contenga datos personales; 

 II. Así lo consideren las disposiciones legales; y  

 III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía.  

 No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente Ley como información pública. 

 

 

Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

VII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable; 

VIII. Datos personales sensibles: Aquellos que afectan la esfera más íntima de su 

Titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un 

riesgo grave para éste. 

 

También es indispensable mencionar que en los artículos 2 fracciones II, VI, VIII y XIV; 

19, 25, y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios establecen: 

 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, 

identificada o identificable; 



Recurso de 

revisión: 
01885/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto 

obligado: 

Instituto Mexiquense de Cultura 

Física y Deporte 

Comisionado 

ponente: 
Zulema Martínez Sánchez 

 

26 de 31 

 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las 

disposiciones de esta u otras leyes; 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su 

acceso; 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 

cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente Ley como información pública. 

Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 

proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 

pudiendo generar versiones públicas.  

De estos dispositivos legales se desprende que el derecho de acceso a la información 

pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las 

personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren 

en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer 

aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las 

atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios 

constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley 

permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información 

relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos. 

Así, los “Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

Estado de México”, expedidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha 
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treinta y uno de enero de dos mil cinco, señalan con claridad cuáles son aquellos datos 

personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones 

públicas: 

“Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos 

personales de una persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

II. Características físicas; 

III. Características morales; 

IV. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XIV. Estado de salud física; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 

XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se 

entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos ya se 

encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones 

establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.” 

El Sujeto Obligado también hace mención en su alcance al informe que la clasificación 

de información se encuentra plasmada en el resolutivo IMCFD/CI/SSE/001/2014 del 

acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Información del Instituto 

Mexiquense de Cultura Física y Deporte de fecha 12 de noviembre de 2014. 
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Se precisa que dicha acta no se encuentra publicada en la página del IPOMEX como se 

muestra a continuación: 
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Por lo que se manifiesta que en esta parte no se completa la información proporcionada 

por El Sujeto Obligado. 

 

Para finalizar, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un 

pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud 

planteada, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 

proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que 

permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo 

anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, que a la letra dice: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta 

con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública 

Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 

promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre 

la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos 

personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado 

para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 

autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los 

particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una 

causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” 

Expedientes: 

2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del  

Estado – Alonso Lujambio Irazábal 

1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván  

Laborde 

2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 

0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María  

Marván Laborde  
 



Recurso de 

revisión: 
01885/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto 

obligado: 

Instituto Mexiquense de Cultura 

Física y Deporte 

Comisionado 

ponente: 
Zulema Martínez Sánchez 

 

30 de 31 

 

 

Por los motivos antes expuestos este Órgano Garante de la transparencia concluye que 

en lo que respecta a la solicitud de información del Recurrente, esta es de carácter 

Público por lo que se: 

R E S U E L V E: 

Primero. Se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado, toda vez que resultan 

fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

Segundo. Realizar la entrega El Sujeto Obligado a El Recurrente vía SAIMEX la 

información relativa a: 

 

1.- Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Información del Instituto 

Mexiquense de Cultura Física y Deporte de fecha 12 de noviembre de 2014. 

 

Tercero. Notifíquese a El Recurrente y hágase de su conocimiento que en caso de 

considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el juicio 

de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el 

artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DEL MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ.  
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Josefina Román Vergara 
Comisionada presidenta 

 

 

 

 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 

 

 

 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 
Comisionada 

 

 

 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada 

 

 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 
Secretario técnico del Pleno 

 
 

 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 

catorce, emitida en el Recurso de Revisión 01885/INFOEM/IP/RR/2014.  

FMF/MOC 


